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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01100 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase  en cuenta la  manifestación del  apoderado judicial  del  parqueadero
JURISCAR  DEPÓSITOS  Y  NEGOCIOS  S.A.S.  (pdf  45  c.  2) informando  que  el
vehículo automotor objeto de las diligencias fue entregado al demandado.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.18 del 09/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00cdf7e19cbe3ebd51ba5160971ce33486e6b087a5b84850f47318f97e11af7f

Documento generado en 08/05/2023 12:52:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


